
COPALSO S.A. 
CÍA. DE TRANSPORTE PESADO 

RESOLUCIÓN 4 020-CP-023-2014-UA-CDT COPALSO SA. 

Santo Domingo de los Tsachilas, 22 de Abril del 2020. 

  

Srta. 

MARCIA PATRICIA RODRIGUEZ LOPEZ. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COPALSO S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, RODRIGUEZ LOPEZ MARCIA PATRICIA, Portadora de la cédula n* 171810584-2 
de estado civil soltera, Accionista de la compañía COPALSO S.A., Acudo ante usted 

con el mayor de los respeto para manifestarle lo siguiente. 

1.- Tengo a bien indicar que eh procedido a transferir 1 Acción de las 259 Acciones 

que mantengo en la empresa con un valor nominal de $ 1.00 c/u; a favor del señor 
cesionario PUENTE LOGROÑO EMILIO ADOLFO, Portador de la cédula n” 

171593386-5 de estado civil casado. 

2.- Particular que pongo en conocimiento de usted para que se proceda a realizar la 
respectiva gestión y comunicación al organismo pertinente de control como es la 
superintendencia de compañías. 

Que la presente tenga una favorable acogida desde ya suscribo mis sinceros 
agradecimientos. 

    
4 y ÍA Y ÍCfuez 

GROÑO EMILIO A. Srta. RODRIGUEZ LOPEZ MARCIA P. Sr. PUENTE L 

Cl.: 171810584-2 Cl.: 171593386-5 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

RESOLUCIÓN 020-CPO-023-2014-UA-SDT COPALSO S.A. NUERO DE EXPEDIENTE 178665 

  

Dir.:Vía a San Jacinto del Búa Km. 16 - Recinto Palma Sola 
Telf.: 3788081 Cel.:0939366817 E-mail: copalsosa2014Goutlook.es 

Santo Domingo - Ecuador



 



 



 


